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En Madr¡d, a 1 de febrero de 2022

De una parte,
REUNIDO§

D. DAVID LATTES, mayor de edad, con NrE y6l 19145D y .on dom¡c¡¡io, a estos efectos, en Madrid, carrera
de san Jerón¡mo, no 21, en nombre y representación de cNp cAUTloN, s¡., su.ur¡ll en Esp.ña (en
adelante "la Ent¡dad"), c.l.F. no wm10754J, en calidad de representaote legal permanente, conforme consta
en el poder otorgado ante el Notar¡o de Madr¡d, D. Juan Aznar de la Haza, et l9 de lebrero de 2021, no de
protocolo728.

SooS /¿¡tP ctuTtoN/ot OC/ D4

Y de otra,

D. RlcARDo MARTÍNEZ GA|áN, mayor de edad. con NrF 7@10215-E y con domicilio, a estos electot en
Madrid, c/velázquez, 60 1o Dcha., en nombre y representación de D-A. DEFENSoR. s.L, (en adelánte .DA.
Oefensor-) C.l.F. no 8-8141¿1443, en calidad de Administrador Sol¡dar¡o, según escritura otorgada ante el
Notario de Madr¡d, D. Andrés Sanz Tobes, el 11 de mayo de 2004, no de protocolo 959.

MANIFTESTAN

Que, de acuerdo con las conversaciones mantenidas prev¡amente, han acordado modificar el contrato de
fecha 'l de enero de 2021 por el que D"A. DEFENSoR presta serv¡c¡os como Defensor d€l cl¡ente a cNp
CAUTION, de acuerdo con las siguientes est¡pulaciones:

Prlmcrr.- Se sust¡tuye l¿ cláusula tercera por la siguiente:

ktrse;llQMpM&lgt

En Pogo de los serv¡cios ocordodos, to Enlidod obonoró mediante tronsfercncia boncorio o D.A. Defensor
lo contidod de DoscrENros ctNco EURos (2os,oo €) MENsuALEs Neio emis¡ón de lo coffespond¡ente
foctura por porte de esto último.

No obstonte. D.A oelensor focturcró una contidod odicionol de crEN ElJRos (1oo o. cuondo el número
de reclomocion* onuoles recibidos seo superior a crNco (s). Los conridodes que corrct¡nndon pot este
concepto se liqu¡dorán en el p mer trimestre del oño sigu¡ente.

Los honororios ocordodos se verón incrementodos con er correspondiente r.v.A. o impuestos que seon de
legol oplicación en codo momento".

Scgundr.- Se modifica la cláusul¿ novena de anticorrupción por la siguiente:

.NOVENO: CLÁUSIJA DE PREVENCIÓN FRENIE AL FRAUDE, SOEORNO Y CORRUPCIÓN

cNP tiene toleroncio cerc en ro gue se refrere o prácticos de soborno y corrupción, osi cono montiene un
estricto control Nto prevenir el fraude por lo que cuento con políticas cuw objet¡.w es prcvenir estos prócticos
en el seno de lo entidod y en cualquiet reloción con terceros. se odjunto cómo elndice I ol Anexo inseprobte
cano sobre los principios éticos que apricon o cNp y de tos que DA Defensor debe ser contdor y )espetor
en sut relaciones con el mismo.
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Con bose o lo ontedor, D. A De'fensor decloro contor con políticos y proeediñientos internos od€uodos
oplicobles o sus empleodos, osí como o cuolquíet teraero que colaborc con D. A .Defensor poro prevent y evitar

lo porticipoción en activídades relacionodos con el fruude, lo coffupción y el soborno y que serán de oplicoción

en el desoüollo del presente ocuerdo. Míc¡onolmente, ombos Nrtes decloron que el presente ocuerdo se

celebro único y exclusiwmente Nro desqrrolla¡ obktivos de negocío, y que en ningún coso otiende o intereses

Nrtículores de cuolesquieru de los Nrtes o ol Noñsito de obtenet uno ventajo ¡ndebido poro uno de los

portes, uno de tus empleodos o dirxlivos.

En concreto, DA Defensor gorontizo, en retoción con el üetente ocuerdo, que no exísttón ventohs finoncierus
o de cuolquier otrc típo que hoyon s¡do ocordados o que lo seon en el futuro con cuolquier persono

pefteneciente ol grupo CNP o terceros poñet que colaboren con el mismo.

El incumplimíento de cuolqúiero de los prev¡siones onteriores setó cons¡dercdo como un incumplímiento grcve
del pt6ente ocueño, y dam derecho o CNP o su terminoc¡ón inmed¡oto sin Fiuício de cuolesquiero otros
occiones legol5 que le puedon corresponder.

T.rc.r..- La mod¡ficación acordad¿ tendrá efecto desde el I de enero de 2022. Queda en v¡gor el relo del
contrato y de sus anexos que no estén afectados por lo dispuesto en el presente documento.

Y para que ási conste f¡rmán las partes el presente documento por duplicado eFmplar y a un solo efecto
en el lugar y fech¿ del encab€zam¡ento.

Por CNP CAUTION

Lattes R¡cardo Mañínez GalánDaüd

Pc D¡. DEFENSOR

7ó0r02 | 5t
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APENDICE I
AL ANEXO 2 OET CONTnATO DC PRESTACIóN DE SERVICIOS dC 1 dE GNGÍO dG2O2I SUSCRITO ENTRE

cNP CAUTION, §.A. §ucursal .n España Y DA DEFENSO& s.t.

Por medio del presente Apéndice se ¡ncluyen los pr¡ncipios éticos del Grupo CNP Assurances al que
penenece CNP Assurances, Sucursal en Espáña, S.A.

F lñrurtt
I ltlo¡a
aea.r ecdd

Énca oE ¡E6ocro!.
EL GRUPO C¡tP ASIIURA¡aCE3 t¡GUE nEL A 3US COtaPFOXrrrc3.

L¿ é¡.a é ú¡ Gtsrn.nlo cru.¡¡l .rc 16 pd.{¡pro! corDd¡Db! d.l g¡po CNP A!Érfañ..s

Cn l¡r .rtooE ÉmD¡.rrE. ,x¡lato qnP'ErEo co vCor?a t !óam.ñt¡ct .|l r¡. po¡¡c6.¡

L. dr..ür.lc CNP Ass¡,.r¡c.s.l P¡cb runúal dc b Ol{U cn .¡.i!o Zns .r b P.uct
ñA llñacÉLá ab cár crnproñÉo

F.á¡rl, coñr¡pcón. úafico rlc ¡r!.¡!no¡r. Gorlltclo & mt r.!cs. bLrlqu.o rlc c.9r*r !o.
lú! oor!¡ ¡. $r. cl g[upo CtlP A¡sr-¿í.úr ¡rdr. y .!ún¡á úra toárr¡. c.ro
L. m?.lñ.íbclóñ i¡ l'cüda.rÉr!rcr. grrfi ,x,G¡t¡s ...¡flr .ñ ,¡¡caüB r¿bcÉrEs
@íittaL1 n laa con ñ¡rso3 cElItG!¡. ,roGc(brr o ao€ c(¡narEia¡a

T-úañ l.gücrE ¿4.íb. ¿l cr,ñpl¡ÍÉrro ó" pntclica csnGrc¡*i prE3

E!9.r-amú (lC .¡d. coLüa¡do. d.l G¡üpo y ó. nueslrG !¡oc¡o! rrl cornpo¡üí¡er¡to
qcñ9f¡. y ft.rorsauc.

b a&cón ita ba darB y da rr*alc r@a .' nrEl'¡ ñtqr. ¡rroñclrd t. .¡¡lrql!
r&.ÍEa al .t(orEÍa'lb úr l| c¡Ead (hl EvrÉ !a{aóo. no q¡ar.íro flGb
,rfú. oü!.q¡G ri rüErin cb D.,lcl@

Oe .slc r¡o<b. m.rhr¡e¡n6 uo¡ loLl img¿rdalid¿d en ¡r¡esú. loma de decrs6ncr y
l! 9.t. ¡G b 9.¡t ?G d. '.Egnd.d 

y ai.r (El grupo CNP As!¡r-.nce3

Yo¡¡ d¡ iñ.| rñ.r. prhclDl., ¡n CepÉürlc. or, Oroop cod. or.oñduct oñ orr
.orDo.r¡. ,lL .a rúr.cnp.li .rd ,n or¡. gotlc¡.. .v¡lLu. on 'tqu.rt

Sléph'|. DEDEYAN EeGly¡ IORTOSA
Drccb. Corfo.ñ¡dad Or¡po

r1L%-
Y en prueba de recepción el suscribiente en el carácter con el que interv¡eng firma el presente anexo eñ
Madrid a 'l de febrero de 2022.

Por duplicado a un solo efecto

Por Dá- DEFENSOR §.L

Ricardo Martinez Galán
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En Madrid, a 1 de febrero de 2022

De un¿ parte,

O. OAVID LATTES, mayor de edad, con NIE Y6119145D y con domicil¡o, a estos efectos, en Madrid, Carrera
de San Jerónimo, no 21, en nombre y representación de CNP CAUTION, S.A.. Sucursal en España (en
adelante "la Entidad"), C.l.F. n" WoO10754J, en cal¡dad de representante legal permanente, conforme consta
en el poder otorgado ante el Notario de Madrid, D. Juan Aznar de la Haza, el 19 de febrero de 2021, no de
protocolo728.

Y de otra,

D. RICARDO MARTÍNaZ GAúN, mayor de edad, con NIF 7@10215-E y con domicilio, a estos efectos, en
Madr¡d, C/Velázquez,80 'lo Dcha., en nombre y representación de D.A. DEFENSO& 5.L.. (en adelante "DA.
Defensor") C.l.F. n" B-81414443, en calidad de Adm¡nistrador Solidario, según escritura otorgada ante el
Notar¡o de Madr¡d, D. Andrés Sanz Tobes, el 11 de mayo de 2004, no de protocolo 969.

MANIFIESTAN

Que, de acuerdo con las conversaciones manten¡das previamente, han acordado mod¡ficar el contrato de
fecha 1 de enero de 2Q21 por el que D.A. DEFENSOR presta servic¡os como Defensor del Cliente a CNP
CAUTION. de acuerdo con las siguientes estipulac¡ones:

Primera.- Se sustituye la cláusula tercera por la s¡gu¡ente

,,IgIeeE; 
HONo.EASLOS

En pogo de los servicios ocordodos, lo Entidad obonaró mediante tronsferencio boncorio o D.A. Defensor
lo cantidod de DOSCIENIOS CINCO EUROS (205,00 g MENSTJALES ptevio emisión de lo correspondiente
foduro por porte de esta último.

No obstonte, D.A. Defensor focturaró uno cantidod odicionol de CIEN EUROS (100 €), cuando el número
de reclamociones onuoles rec¡bidas sea superior o clNco (5). Los contidades que corespondon por este
concepto se liquidorán en el pr¡¡ner trimestre del oño s¡gu¡ente.

Segunda.- Se modiflca la cláusula novena de anticorrupc¡ón por la sigu¡ente

,'NOVENA: 
CIÁI.JSIJLA DE PREVENCIÓN FRENTE AL FRAUDE, SOEOFNO Y CORRUPCIÓN

cNP tiene toleroncio cero en lo que se refi.ere o próaicas de soborno y corrupción, osí como montiene un
estricto control Poto prevenir eL froude por Lo que cuenta con políticas cuyo objetivo es prevenir estos prócticos
en el seno de la ent¡dod y en cuoLquier reloc¡.ón con terceros. Se odjunto como Apéndice I ol Anexo ll inseporoble
cotfo sobre los principtos éticos que oplicon o CNP y de los que D.A Defensor debe ser conocedor y respetor
en sus relociones con el misño.

)q

REUNIDOS

Los honororios ocordodos se verón incrementodos con el correspondiente t.V.A. o impuestos que seon de
legol aplicoción en cado momento".



Con bose o lo anterioL D. A Defensor decloro contor con políticas y Wocedimientos internos adecuodos

aplicobles o sus empLeados, osí como o cuolquier tercero que colobore con D. A.Defensor poro prevenir y evitor
lo participación en octtvidodes relacionados con elfroude. lo corrupción y el soborno y que serón de oplicoción
en el desorrollo del presente ocuerdo. Adicionolmente, ambos poftes decloran que el presente acuerdo se
celebro única y exclusivomente poro desorrollor objetivos de negocio, y que en ningún coso otiende o intereses
potticulores de cualesquiero de las portes o ot proñs¡to de obtener uno ventajo indebida pora uno de los

Wrtes. uno de sus empleodos o diredivos.

En concreto, D.A Defensor garontAo, en reloción con el presente ocuerdo, que no existiron ventojos finoncieros
o de cualquier otro tipo que hoyon sido ocordodos o que lo seon en el futuro con cuolquier prsona
Nfteneciente ol grupo CNP o tercercs pottes que coloboren con el mismo.

El incumplimiento de cuolquiero de las prevk¡ones onteriores seró considerodo como un incumplimiento grove
del presente ocuerdo, y doró derecho a CNP o su terminoción ínmedioto s¡n perjuicio de cuolesquiero otras
occiones legoles que le puedon coresponder.

TGrcera.- La modificación acordada tendrá efecto desde el I de enero de 2022. Queda en v¡gor el resto del
contrato y de sus anexos que no estén afectados por lo d¡spuesto en el presente documento.

Y Para que así conste firman las partes el presente documento por duplicado ejemplar y a un solo efecto
€n el lugar y fecha del encabezam¡ento.

Por CNP CAUTION PoT D.A. DEFENSOR

Dav¡d Lattes Ricardo Martínez Galán



APENDICE 1

AL ANEXO 2 DEL CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS dE t dE ENCTO d€ 2021 SUSCRITO ENTRE

CNP CAUTION, S.A. Sucursal en EsPaña Y DA DEFENSOR. 5.L

por medio del presente Apéndice se incluyen los principios éticos del Grupo CNP Assurances al que

pertenece CNP Assurances, Sucursal en España, S.A.

F
Efrca oE ¡Eooclos.

EL ORUPO CXP As3T',RA'¡CES S(¡UE fIEl- A 3U3 COXPROII3Oi

l¡ atca aa r,r alrErb c^d da b larlarG dPúdic dd gttto CraP A6ú¡rE

En r,r tlrErú c-ra.atac. r¡¡arúD GstlprqtÉo cút udo.lt lrt&rcri¡¡lcs 6 lrl¿ Fa.có.r
.EG¡te

L. ¡rl.áún óc Ct¡P ar.rr'¡rer ¡l P¡cto Lunód dc L Ot{U .tr cl .rb 2(XII c3 b Fr¡c6.
rr& ldrEñll' (b alE com9.ür¡!o

Fr§*, @n+.¡úo. ñtco d. ntlrrEa3, .úítdo (b úÉE!aú. baanqrrco óc 4a¿E3 §o.r
lúa cort?¡ ¡3 q¡c cl grro CNP A!Á¡¡.¡rca3 ¡¡dr¿ y .ralttña l,¡a ioatÉ ctro
1-. .nD:ñañLc¡ón d" mc(¡d- Gná!E8 euaan r¡É¡s ac(pEr .n rrÉlr§ r!Lor!.
adncrc*3, ya !.a cür nt4úros c¡anaÉ. prsclcrrotÉt o locc cqnar*3

T¡ntéñ !€9rrtí83.llrr¡or C crñ9hlÉ ro d. F¿dEa dnc,t¡ab fÉ6
E r.r¡ntc de c* caá¡úa.lo. dcl G.rpo y (b ñr-tl6 toc úr cdnpo.trtiGtb
.t í!P-y.! goñs.üt!

L¡ sdactlón & b. ffi.s y de nuca!6 aocEa c. .r.É*. ñrárñá Fld!ra., y, a,rqt
v-.rtr6 al ,r<orEñr'lb de l¿ cáldád dCl larYa¡o p.tdtado. fio qr.l!rñ6 Écar
,rgd6. obs.qE .¡ ñBúr olo ffi

Oe ÉL .tlo.b. mantsrEnc úre tal¿l mpdc¡atd¡d en r¡¡úa loroa de d€.¡§5oes y
t?sFn-¡oá E Frlc¡po! & ¡rEgnd¿d y arE d€l grupo cNP As3¡-.trc?.

You ulI ññd tlr.r. p.lncapl.r l. C(BpErlrlc. ot¡? 6tor¡P cod. o, cotrduci on oot
corpo.ra. t¡o .r f,w.cñ9.ft ¡lrd lñ ou. pollcb.. .v.ll.bl. oñ toqu.tr.

S¡Épar¡n OEDEYAN
Drccto, G..Erál

Evdyn fORTOSA
f)flcbr C,ootdmd.d Gñrpo

Y en prueba de recepción el suscribiente en el carácter con el que ¡nterviene, firma el presente anexo en
Madrid a 1 de febrero de 2022.

Por duplicado a un solo efecto

Por D.A. DEFENSOR. S.L

R¡cardo Martinez Galán
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PARTNERS
Hoja de Control: Documentación a Firmar

(Ertá hoja deberá ser eñtregada iuñto con la Ficha de 5elecclón de Proveedor)

Fecha:

5oc¡edad:

Tipo de documento:

t/212022
CNP CAUTION SA SUCURSAL EN ESPAÑA

Coñtrato Presupuesto/ Doc. Doc. Doc. Doc. Otroi (especit¡car)

/Añexos Proyecto Cons€io Hac¡enda DGSFP Planes/EPSV

ANEXO 2

cumplimentar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Denominación del Documento:

Apoderado/s de CNP:
(segin iñpotte econódlico del controto)t1l

Contf apa fte I a.ov eector, o i nte Ni nie n te )

Fecha de iniclo del contrato:
Fecha de vencimiento del contrato:
Rénovac¡ón Tácita:
Preaviso Cancelación:
Penalización por cancelac¡ón:
Actual¡zación precio por lPC, etc.:
Delegación actividades crít¡cas:

KPI / Sr-A:

Presupuestado:

Código CECO:

Cód¡to PEP:

Activable:
Periodicidad del o

ANEXO 2

DAVIO LAfTES

DA DEFENSOR - RICARDO MARTINEZ GALAN

SI

SI

SI

sl
st

SI

SI

Especif¡car preav¡so:

lmporte:

Especificar:

lmporte (lVA no ¡ncluido): 205€+100€/mes

Poqo ún¡co
Esl E¡¡o
Meñsual

- oBLT6AT0RTO-

Responsable dcl Deportdm¿nto y Dircctor dcl CODTR correspondlent¿: Fecha Firñá

vcrlÍlcoclón dc control Financlero:
En el coso de que el gosto sea oct¡voble.

vcrirlcoción de Control de Gestlón:
En el coto de que el gotao esté üesupuestoalo y el pedido o lo focturo no supe¡en el
presupuesto, io seró neaesono lo frmo del Conarol de Gesnóo-

n¿vislón As.rsotío tu rÍd ico :
(pe6ona del equipo legol que ho rev¡sodoel aonvoto y veri¡¡codo que cumple con todos
los requeiñEntos solicitodot )

Comcntorlos Aseso¡lo turld kd :

Fecha

Fecha

Fecha

Fech?

Fecha

Fecha

¿
. F llma-:

Ftrma

6l.o(,),t¡

(1) Véare rantos de irnporter ecoñóm¡cos según hoja de pedido Última versión 17l10/2019

CNP

Solicitado port (Ditcc¡or det coD¡al Araceli BENITO

contenido / ob¡etfvo: pfinciper ANExo 2 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS de 1 de enero de 2021 suscRlTo
acuerdo, entresablet Y descripcióñ del ENTRE CN P CAUTIO N de Segu ros y Reaseguros, 5.A. Y DA DE FENSO R, S.L.

E EEE

E
E
tl
E

E ¡¡o
Eruo
II-II NO

ENo
ENO
ENO
ENO

Firña:

Firrnai

Firrná:

Firña:

Vcriflcoción de Comprcs: ,\

Director Generql o Dlr¿ctoto Operotivo o Directoro Financie¡o:

Di¡ector Generol o Oiredoro Oqtotfuo:

Firma:


